
 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 
 
 

PROPOSICIÓN ADITIVA N° ________ DE 2024 
 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 
proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028 
 

Artículo nuevo: 

 

ARTICULO XX. De la Unidad Especializada en materia de hechos vandálicos: 

Créese en el término de un (01) año a partir de la entrada en vigencia del presente 

Acuerdo, una unidad en la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 

especializada en el rastreo y mapeo de casos de vandalismo en la ciudad. La misma 

trabajará en coordinación armónica con la Policía y la Fiscalía General de la Nación con 

el fin de la correcta recolección de material probatorio para lograr la judicialización de 

personas que cometan delitos relacionados con el vandalismo. La unidad le hará 

seguimiento a los procesos en todas sus etapas.  

PARÁGRAFO. La unidad deberá presentar un informe mensual Concejo de Bogotá respecto 
de la cantidad de procesos que tuvieron imputación de cargos en esta materia y en cuantos se 
logró una condena.  

 
 
 
 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  

 
 
 
 
                            

DIANA MARCELA DIAGO   
Concejal de Bogotá   

 


